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TRAMITE 7: SOLICITUD DE COMPRA DE LOTES DEL CEMENTERIO  

 

1. Breve descripción del trámite 

Trámite para la adquisición de un lote en el cementerio municipal 

2. Quiénes pueden realizar el trámite 

Toda persona que desea adquirir un lote destinado a panteón familiar 

3. Normativa Involucrada 

Ordenanza 840/08 

4. Lugar donde se realiza el trámite.  

Oficina de Rentas Municipal 

Moreno y Echague 

03437-424626 / rentas@lapazcoop.com.ar 

5. Medios a través de los cuales se realiza el trámite. 

Personalmente (en la Oficina de Rentas), Telefónicamente (424626) o por correo electrónico 
(rentas@lapazcoop.com.ar) 

6. Horarios de atención 

De 7,30hs a 12,30hs 

7. Requisitos y documentación necesaria. 

- Planilla enviada por el encargado del cementerio con la ubicación de sección, lote, 
número y superficie  

 

  

- Formulario 

- Sellado en tesorería para inicio de expediente 

8. Pasos a seguir 

El trámite comienza en el Cementerio Municipal, adonde el contribuyente solicita al 
encargado un lote al que se le asigna una ubicación (sección, lote, número y superficie). 

Con esa referencia, el contribuyente se acerca a la oficina de rentas, adonde a través de un 
formulario adjunto, comienza el trámite, previo pago de un sellado en tesorería. 

El trámite sigue su curso internamente hasta que se decreta que el terreno adquirido le 
pertenece al solicitante por 30 años, debiendo abonar una tasa anual de $159,00. 

9. Otros organismos que participan en el trámite 
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- Tesorería (sellado) 

- Mesa de Entradas (ingreso del trámite) 

- Obras Públicas  (medición del terreno) 

- Despacho (decreto final) 

10. Tiempo 

Aproximadamente 30 días. 

11. Cuántas veces se debe asistir al organismo para realizar el trámite 

1 (una) sola vez 

12. Costo del trámite. 

Sellado de $1,50 

13.  Cómo se recibe el resultado o producto del trámite 

Decreto del ejecutivo municipal 

14.  Qué vigencia tiene el documento tramitado. 

30 años 

15. Anexo formulario 

Formulario de solicitud de lote. 
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